
Granada, Meta, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020).  
 

Radicación: 503133103001 2020 00003 00  
                     Proceso:     Ejecutivo  
 
 
El artículo 301 del C.G. del P., establece la notif icación por conducta 
concluyente, así:  

 
“La notif icación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la not if icación personal. Cuando una parte o un 
tercero manif ieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que l leve su f irma, o verbalmente durante 
una audiencia o di l igencia, si  queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito  o de la 
manifestación”  

 
En ese orden, téngase notif icada por conducta concluyente desde el 
6 de marzo de 2020, a la sociedad demandada VALCHARO 
CONSTRUCTORES S.A.S. representada legalmente por el señor 
RODRIGO VALENCIA CHAVEZ del auto que l ibró mandamiento de 
pago, toda vez que para tal calenda allegó escrito dando a conocer 
sobre la existencia de este proceso.    
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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